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l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Capítulo 2. 0
, ComprB de bienes corrientes y de ser

vidos:

ORDEN de4 de diciembre de 1973 sobre modifi
caciones de créditos en el Presupuesto de Sahara
para el actual e;ercicto.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta que eleva el Gobierno Genetal de Saha
ra y los informes favorables de la Dirección General de Pro
moción de Sahara y del Ministerio de Hacienda, en uso de la~

facultades que tiene conferidas por el punto cuarto del artícur
lo tercero del Decreto 496/1973, de 22 de marzo, aprobatorio deJ
vigente. presupuesto de Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien autorizar las
siguien.tes modificaciones en dicho presupuesto;

1.0 Concesión de los siguientes créditos extraordinarios y
supleroen tarios:

SECCIÓN 1. Q GOBIERNO y SECRETARÍA GENERAL

Capítulo 6.°, Inversiones reales'

Articulo 61, Programa de ·inversiones para 1973;
concepto ~Promoción de la mujer saharaui" ......

86.289

34.000

28.000

10.000

13.000

80.000

10.000

140.000

400.000

428.400
1.506.546

266.328

423.252

250.000

818.968

150.000

Indemnización de residencia
Complementos funcionarios Admi-

nístración de Justicia .
Complementos personal propio de la

Organización Peculiar .

Para pago de inscripciones en el
Registro de la Propiedad ......

Para pagos de trabajos topográficos
y catastrales (concepto nuevo)

SECCIÓN 3. Q POLÍTICA INTERIOR

Según el siguiente detalle por conceptos:

Capítulo 1.0, Remuneraciones de personal:

Artículo 16, Personal laboral; concepto .Para el
pago de salarios conforme a la legislación la
boral"

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofl.~

cina; concepto "Dotación para esta clase de aten-
~ones" ..

Articulo 22, Gastos de Illmuebles; concepto .Lim-·
pieza, calefacción, etc .

Artículo 25, Gastos especiales para funcionamien
to de los servicios; concepto .Para toda clase
de gastos de esta naturaleza", .

Servicio 02. Propiedades y Registro

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de o.fi~

cina; concepto "Dotación para esta clase de aten-
ciones" ..., .

Artículo 25, Gastos especiales para funcionamiento
de los servicios .. .

Servicio 01. Justicia

Capitulo, 2.~, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto .Dotación para esta clase de aten-
ciones_ . " .

Artículo 22, Gastos de inmuebles; concepto .Lim-
pieza, calefacción, etc." . . .

SECCIÓN 2. Q JUSTICIA

Servicio 05. Turismo

Articulo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto «Dotación para estlit clase de aten-
ciones.. . .

Capítulo 1.0, Remuneraciones de personal:

Articulo 11, Sueldo, trienios y pagas extraordina
rias; concepto «Justicia Cheránica Organización
Peculiar. (aume~to de plantilla, según acuerdo
del Consejo de Ministros de 23 de marzo de 1973>.

Artículo 12, Otras remuneraciones ,.

Conceptos, según detalle:

207.360

40.000

40.000

100.000

1.296.278

1,000.000

1.880.000

2.289.600

23.381.247

120.000
1.500.000

110.000
150.000

1.700.000
589.600

Accesorios y repuestos
Herramientas y material de taller.

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto .Dotación para esta clase de aten-
CIOnes" ..

Artículo 22, Gastos de inmuebles; concepto "Lim~

pieza, calefacción, etc.. . .
Artículo 25, Gastos especiales para funcionamien~

to de los Servicios .. ..

Con el siguiente detalle por conceptos:

Escuela de Conductores ..
Carburantes y grasas .
Vestuario personal obrero .
Seguro vehículos . .

Articulo 26, Conservación y reparación ordinaria
de inversiones .....

Según el siguiente detalle por conceptos:

Servicio 01. Gobierno y Secretaria General

Capítulo 1.0, Remuneraciones de personaL

Artículo 12, Otras remuneraciones; concepto ..In
demnización de residencia"

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser~
vicios:

Articulo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto .Secretaria General", .....

Articulo 27, Mobiliario, equipo de oficina, etc.;
concepto .Para todos los Servicios" .

Servicio 02. Tráfico

Capitulo 1.", Remuneraciones de personal:

Articulo 16, Personal laboral; concepto ..Para el
pago de salarios, conforme a la legislación la
boral»

Capitulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 16, Personal laboral;
pago de salarios, conforme
bora},.

Servicio 04. Agric.ultura y Ganadería

Capitulo 1.0, Remuneraciones de personal:

concepto ..Para el
la legislación la ~

Servicio 01. Información y Seguridad

Capítulo 1.", Remuneraciones de personal:

Artículo 11, Sueldos, trienios y pagas extraordi-
5~471.487 I narias 35.859.600
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Según el siguiente cuadro, que sustituye al ini
cial:

Capítulo 2.", Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Según el siguiente detalle por conceptos:

Funcionarios militares en destinos
de igual carácter (aumento de
plan,tilla, según acuerdo del Con
sejo de Ministros de 23 de marzo
de 1973) '....... :1 ::\23,600

Personal de la Organización Pecu-
liar político-gubernativa 32.536.000

4.576.600

6.117.940

28.953.42,0

201.600
12.960

50.500

20.]60

554.400

192.000
216.000

3,922.800

1.501.920

7.766.040
2.100.000

18.5:12.980

Artículo ]5, Gastos de tropa y marinería
Segun los siguientes conceptos:

Haberes del personal de tropa (au
mento de plantilla según acuerdo
del Consejo de Ministros de 23 de
marzo de 1973)

Gratificaciones por premios de una
especial aptitud técnica o táctica
de acuerdo con la Orden del Mi
nisterio del Ejército de 29 de marzo
de 1967, según las siguientes ap
titudes: 210 Soldados Conducto
res, 72 Soldados Taquimecanógra
fos. 10 Soldados Cocineros, 6 Sol
dados Mecánicos f2." escalón), 2
Soldados Delineantes y 4 Cabos
Sanitarios ...

Incremento por aplicación del sala~

rio mínimo al personal voluntario.
Vestuario del personal de tropa

IndemnIzación de residencia
Complemento de responsabilidad de

rivada del destino por el ejercicio
del' mando en Unidades Armadas,
factor 2,8

Premios de permanencia a Subofi
ciales

Dedicación especial a los Sargentos.
Premios por especial y particular

preparación técnica
Indemnización de vivienda al per

sonal militar
Indemnización de vestuartó al per

sonal militar
Indemnización de agua

Según detalle por conceptos:

tinos de igual carácter.. (aumento de plantilla,
según acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de
marzo de 1973)

Artículo 12, Otras remuneraciones

350.000

4.657.176

:37.200

105.600
86.400

.108.800

3.180,,576

1.0ao.000

1.728.000
4.618.000

2.5.080.000

Según detalle por conceptos·

190 Chiujs, a 132.000 pesetas anuales.
36 Guardas jurados, a 30.000 pese

tas anu~les

36 Escribientes, a 48.000 pesetas
anuales .

PA,gas extraordinarias

Artículo 12, Otras remuneraciones

Indemnización de residencia, excep-
to para el personal propio de la
Organización Peculiar .. •

Complementos por responsabilidad
derivada del destino por ej ercicio
de mando en Unidades Armadas,
factor 2,8 , , .

Premios de permanencia a Subofi
ciales ......

Dedicación especial a los Sargentos.
Indemnizaciones de vivienda del per

sonal militar .....
Indemnización de vestuario al per~

sonal militar .. ". 129,600
Indemnización de agua 9,000

Artículo 16, Personal laboral; concepto "Para el
pago de salarios conforme a la legislación labo
ral en el censo y registro de población»

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi-
cina .. .. 200.000

Capítulo 2." Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Capitulo 1.", Remuneraciones de personal:

Artículo 11, Sueldos,· trienios y pagas extraordina
rias; concepto «Funciona.rios militares en des-

Artíc'ulo 22, Gastos de inmuebles. Conservación y
reparaciones ordinarias de inversiones:

Delegación Gubernativa Región Sur .
Limpieza, calefacción, etc. .. ..

CapH,ulo 4.°; Transferencias corrientes:

Artículo 48. A familias; concepto nuevo "Por in
demnización, por una sola vez, a Chiuls que cesen
en sus cargos» . ..

Servicio 02. Policía Territorial

200.000

673.102

35,000

500.000

2.945.280

1.100,000

1.518,425

192.280

1.600.000
50.000

1.000.000
100.000

ArVculo 2J, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto "Dotación para estas atenciones",

Articuló 22, Gastos de inmuebles; concepto «Con
servación y reparación ordinaria de inversiones».

Artículo 24, Dietas~ concepto "Para el pagp de las
dietas que reglamentariamente se devenguen"

Artículo 25, Gastos especiales para funcionamien-
t~ de los servicios' ..

Según detalle por conceptos:

Adquisición de medicamentos
Adquisición y entretenimiento de

toda clase de efectos
Festividades .
Alimentación de ganado ..
Socorro a presos ..

Servicio 04. Sección flotaNte

Capitulo 2. n
, Compra de bienes corrientes y de ser

vicios:

Artículo 21, .Dotación ordinaria para gastos de ofi-
cina; concepl.o ",Instituto de Aaiun- .

SECCIÓN 4. a ENSEÑANZA

Capítulo 1.", Remuneraciones de pe) sonal:

Artículo 16, Personal lab~ual; concepto ..Para el
p~go de salarios conforme a Ja legislación la-
bora.!" , .

Servicio 02. Enseñanza Media

Capítulo t.~, Hemuneraciones de personal:

Artículo 16, Personal ~aboral; concepto "Para el
pago de salarios conforme a la legislación la~

bora!»

350.000

50.000
170.000

8.000.000

80.000
2!'i.OOO

6.5.000

l!'iO.OOO

50.000

100,000
.50.000

13C.Goo

50.000

Según detalle por conceptos:

Jefatura de Política Interior
Delegación Gubernativa Región Nor

te . .
Delegación Gubernativa Región Sur.

Según detalle por conceptos:

Jefatura de Política Interior
Delegación Gubernativa Región Nor-

te " .
Delegación Gubernativa Región Sur.

Artículo 25, Gastos especiaJ8s para funcionamien~

to de los servicios

Según detalle por concept'JS:

Jefatura Política Interior ., .. " .....
Delegación Gubernativa Región Nor-

te ~ .
Delegación Gubernativa Región Sur.
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Capítulo 1.0, Remuneraciones de personal:

Articulo 16, Personal laboral; concepto ..Para el
pago de salarios conforme a la legislación la-
boral» . 10.906.290

331.778

5.842.855

Artículo 25, Gastos especiales para. funcionamien
to de los servicios; concepto ..Residencia de es-
tudiantes,. .

Articulo 27, Mobiliario, equipo de oficinas, etc.;
concepto _Adquisiciones de material científico y
didáctico y de librQs para. las bibliotecas"

Servicio 03. Enseñanza Prtmaria

100.000

55.000

Capítulo 6.°, Inversiones reales:

Artículo 61, Programa de inversiones para 1973;
concepto "Construcción de pistas.. 24.323.355

Ser,,'icio 02. Urbanismo y vivienda

Capítulo 1.\ Remuneraciones ,de personal:

Artículo 12. Otras remuneraciones; concepto «In-
demnización de residencia.. . .

Artículo 16, Personal laboral; concepto cPara el
pago de salarios conforme a la legislación la-
boral,. .

2.350.000
50.000

1.287.000
400.000

Servicio 02. Servicio Provincial

Capítulo LO, Remune~aciones de personal:

Artículo 16. Personal laboral; concepto .Para el
pago de .salarios conforme a la legislación la-
boral.. 13.041.160

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
viciQs:

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto ..Dotación para esta clase de aten-
ciones» ' .

Artículo 22, Gastos de inmuebles; concepto ..Lim-
pieza, ventilación, etc.~ .

Artículo ;¡S. Gastos especiales para funcionamien-
to de :ros servicios .

Según detalle por conceptos:

Utiles y material de enseñanza
Material de juegos y deportes ..
Comedores escolares ' .
Colonias escolares .. ~ .

Articulo 27, Mobiliario, equipo de oficina, etc.; con
cepto "Adquisición de material científico y didác-
tico y de libros para las bibliotecas~ " .

45.000

80.000

4.067.000

3.850.000

Capitulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo Ú, Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto ..Dotación para esta clase de aten·

,. ciones» .
Articulo 22, Gastos de inmuebles; concepto cCon-

servución y reparaciones ordinarias. . .
Artículo 27, Mobiliario, equipo de oficina, etc.; con

cepto "Para todos los gastos de esta naturaleza_o

SECCIÓN 7.a MINERÍA E INDUSTRIA

60.000

3.830.530

12.500

SECCIÓN 5.- SANIDAD E HIGIENE

Capítulo 1.", Remuneraciones de personal:

Artículo 12, Otras remuneraciones; concepto «In-
demnización de residencia,. ..

Artículo 18, Personal laboral; con('epto «Para el
pago de salarios conforme a la legislación la-
boral , .

Articulo 17, Personal eventual. contratado y vario;
concepto "Par.:'. contratar al personal que sea pre
ciso para.cubrir las vacantes que existan en la
;:;lantilla» .

Capítulo 2.", Compra de bienes corrientes y de ser·
vicios:

Artículo 21, Dotación ordinaria pura gastos de ofi
cina; concepto "Dotación para esta clase de aten-
ciones» .

Articulo 22, Gastos de inmuebles .

1.814.112

4.484.183

1.512.000

45.000
872.000

Capitulo 2.", Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 25. Gastos especiales para funcionamien
to de los servicios; concepto ..Carburantes y lu-
brificantes.. · .

Artículo 28, Conservación y reparación ordir¡,aria
de inversiones , ,........•

Según detalle p~r conceptos:

Conservación y reparación de má-
quinas 700.000

Conservación y mantenimiento de-
puradora Villa Cisneros 450.000

Artículo 27, Mobiliario, equipo de oficina, etc.; con
cepto ..Adquisición de equipos para sondeo y BU

conservación,. .. , .

SliCCIÓN B. a CORREOS y TELECOMUNICACIÓN

1.000.000

1.150.000

150.000

594.247

70.000

330.876

1.513.062

2.230.358

30.000
40.000

Según detalle por conceptos:

Dotación para el material de oficina
no ihventariable , .

Vestuario de uniformes .

Servicio 03. Servicios Provinciales
de Ttlecomunicación

Capítulo 1.", Remuneraciones de personal:

Artículo 16, 'personal laboral; concepto "Part el
pago de salarios conforme a la legislación la-
boral_ .

Artículo 17, Personal eventual, contratado y vario;
concepto ..Personal contratado de radiodifusión
y telecomunicación.. • : .

Art.ículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi-
cina .

Servicio 01. Servicio de Correos

Capítulo LO, Remuneraciones de personal:

Artículo 12. Otras remuneraciones; concepto "In-
demnización de residencia. . .

Artículo 16, Personal laboral; concepto cPara el
pago de salarios según la legislacfóu laborah ...

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

60.000

2.211.000

300.000
572.000

191.000
700.000

1.320.000

Según detalle por conceptos:

Conservación y reparaciones ordi-
narias .

Limpieza, calefacción, ~tc

SECCIÓN 6." OBRAS PúBLICAS, URBANISMO Y V1VlENDA

Articulo 25, Gastos especiales para funcionamien-
to de los servicios . .

Según detalle por conceptos:

Adquisición de medicamentos y ma-
terial de cura ' .

Asignación para estancias· en hospi-
tales .

Alimentación de enfermos .

Servicio 01. Obras públicas

Capítulo 1.0, Remuneraciones de personal:

Artículo 16, Personal' laboral; concepto «Para e(
pago de salarios conforme a la legislación la-
borah 3.784.684

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 21, Dotación ordinaria para gastos de ofi-
cina; concepto ..Dotación para esta clase de aten-

" ciones» ,. , ~ .

•
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Capítulo 2. 0
, Compra de bienes corrientes y de ser

vicios:

Artículo 23, Transportes y comunicaciones; concep-
to .Los demás servicios de transportes» .

Articulo 25: Gastos especiales para funcionamien
to de los servicios; concepto ..Para todos los gas-
tos. de esta naturaleza» ,' .

Artículo 27, Mobiliario, oquipo de oficina, etc.; con
cepto .Para todos los gastos de esta naturaleza".

35.000

200.000

30.000

3.° El mayor gasto de doscientos cuarenta y nueve millo
nes novecientas cuarenta y un mil seiscientas cincuenta y
cinco pesetas (249.941.655 pesetas) que suponen las alteracionGs
del crédito a que se refieren los dos puntos anteriores, se fil'tan·
ciarán con cargo al remanente de la propia Tesorería.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.

GAMAZO

SECCIÓN 9.a FINANCIEROS y DE COMERCIO Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

Servicio 01. Servicios Financieros

"100.000

2.000.000
9.000.000

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 5 de diciembre de 1973 por la que se
regula la inscripción de contratos de transferencia
de tecnología en el Registro creado por Decre·
to 2343/1973, de 21 de septiembre.

JUSTICIAMINISTERIO DE

CORRECCION de errores de la Orden de i de'
diciembre de 1973 por la que se desarrolla el De
creto 2160/1973, de 17 de agosto, que atribuye a
Juzgados distintos las Jurisdicciones Civil y Penal
~n determinadas capitales.

Ac;lvertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de fecha
5 de· diciembre de 1973, páginas 23529 y 23530, a continuación
se relacionan las siguientes rectificaciones:

En el apartado quinto, número 1, donde dice: .... Secreta·
rios retribuidos por sistema arancelario mixto ...», debe decir:
"'... Secretarios -retribuidos por sistema arancelario o mixto...».

En el apartado décimo, párrafo b), donde dice: e... las rela
ciones a que alude el número 6 del apartado anterior... , debe
decir: e... las relaciones a que alude el número 5 del apartado
anterior».

En el apartado décimoquinto. número 1, donde .dice: «•• las
relaciones a que se refiere- el número 6 del apartado noveno .... »,
debe decir: « ... las relaciones a que se refiere el número 5 del
apartado noveno.....

Capítulo 1.0, Remuneraciones de pernanal:

Artículo 12, Otras remlineraciones; concepto ..Com
plementos e incentivos de las funciones de la
Administración Civil. 2.301.000

Artículo 13, Complemento familiar; concepto ePara
el pago de complemento familiar de todos los
funcionarios dviles y militares. 700.800

Artículo 17, PersonaleventuaJ, contratado y vario:
concepto "'Remuneraciones del personal que pre
cise contratar la Administración de Sahara para
todos sus servicios. 1.000.000

Artículo 18, Cuotas de Seguro Social; concepto
ePara atender estas atenciones cuando la obliga~

ción recaiga sobre la Admin.istración» ... 35.923.335

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser~

vicios:

Artículo 24, Dietas, locomociones y traslados; con-o
oepto ePara satisfacer las dietas, pluses y gastos
de viaje que reglamentariamente se devenguen".
Para pago de pasajes " _..

Artículo 25, Gastos especiales para funcionamien
to de los servicios; concepto ",Para formalizar
las liquidaciones por derechos de Aduana sobre
importación de mercancías cuando el sujeto pa
sivo sea la Administración de Sahara»

SECCIÓN 10. OBLIGACIONES GENERALES

Capítulo 2,°, Compra de bienes corrientes y de ser·
vicios:

Articule 21. Dotación ordinaria para gastos de ofi
cina; concepto .Dotación para esta clase de aten-
ciones,. 65.000

Artículo 25, Gastos especiales para funcionamien
to de los servicios: concepto ePara adquisición de
impresos, libros de contabilidad y otros gastos
especiales. . , ~....... . ,................ 30.000

SECCIÓN 4.& ENSEÑANZA

Total anulaciones ........ ,............... 25.311:000

2.° Se acuerdan las siguientes bajas por anulaciones:

SECCIÓN 3.& POLiTICA INTERIOR

Servicio 03. Enseñanza Primaria

Capítulo 2.°, Compra de bienes corrientes y de ser
vicios:

Artículo 25, Gastos especiales para funcionamien-
to de los servicios; concepto «Escuela-Hogar...... 342.000

Primero.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2343/1973, de 21 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» número 236. de 2 de octubre de 1973), que regula
la transferencia de t13cnología, faculta a los. Ministerios de In~

dustria y Comercio, dentro del ámbito de sus respectivas com
petencias, para desarrollar los preceptos cont,enidos en el mismo.

La aplicación de las normas contenidas en dicha disposición
hace necesario desarrollar con' carácter prioritario y urgen te
los preceptos relativos a la inscripción de los contrl;l-tos en el
Registro creado por la misma.

Con base a la experiencia que se adquiera en su funciona
miento, se dictarán posteriormente las normas administrativas
relacionadas con los restantes aspectos que comprende el De
creto que se desarrolla.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.1. La obligación de solicitar la inscripcióil de los contra
tos, convenios y acuerdos documentados en el Registro creado
por el Decreto 2343/1973, da 21 da septiembre, afecta a todos
aquellos mediante los cuales se adquiera tecnología extranjera
directamente o indirechmente a través de un intermediario na
cional, cualquiera que sea la naturaleza de la contrapresta
ción por parte del receptor de la tecnología, es decir, tenga
carácter tangible. monetario o no, o intangible en cualquiera
de sus formas.

1.2. Deberán solicitar esta inscripción las personas físicas o
jurídicas domiciliadas. residentes o legalmente establecidas en
España receptores de la tecnología.

1.000.000

..... 275.252.855Total aumentos .

Capítulo 4.°, Transferencias corrientes:

Artículo 43, A Corporaciones locales, concepto .A
la Asamblea General» ..

Servicio 01. Información y Seguridad

Capítulo 1.0, Remuneraciones de personal:

Artículo 11, Sueldos, trienios y pagas extraordina
rias¡ concepto ",Personal de la Organización Pe
culiar político-gubernativa:>. Cuadro inicial que
se anula y es sustituído por el indicado en el
punto 1.0 de esta Orden 24.969.000


